
Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

¿Qué   es   la   Ley   de   Ingresos   y   cuál   es   su 
importancia?

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos?

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia?

¿En qué se gasta?

¿Para qué se gasta?

¿Qué pueden hacer los ciudadanos?

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para 
transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos 
órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 



Consideraciones

Es el ordenamiento jurídico que emite el Congreso del 
Estado , en el cual se contemplan los ingresos que 
percibira el Municipio durante el ejercicio fiscal. La Ley 
de ingresos es la base para la recacudacion de los 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos 
productos y aprochamientos.

De los: Impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras, productos, aprovechamientos, participaciones 
y aportaciones federales, e ingresos extraordinarios.  

Es el documento que autoriza el Ayuntamiento en el 
que se determina cuanto, como y en que se gastaran 
los recursos publicos del Municipo. 

En los gastos operativos y administratvivos del 
Municipio asi como en  otorgar salud, educación, 
seguridad y obras públicas a favor de la ciudadanía
para garantizar un mejor nivel en los servicios de educacion, 
salud, seguridad y asistencia social

Los ciudadanos cuentan con la garantía de acceso a la 
información a través de los diversos medios escritos y 
electrónicos que tiene a su disposición 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para 
transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos 
órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012 se emite la: 


